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Expte.: S-005/2011.
Encausado: José Barroso Suárez.
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 21 de septiembre de 2011.- La Delegada, María 
José Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando acuerdos de rein-
tegros recaídos en los expedientes que se relacionan.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en C/ Cardenal Cisneros, núm. 3-5, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Maderas y Decoración Cancio, S.L.L.
Dirección: C/ Sierra, núm. 30 B, 21100, Punta Umbría, Huelva.
Expediente: R. 29/11 (RS.0030-HU/05).
Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento de 
Reintegro a dicha entidad de fecha 24 de agosto de 2011.

Entidad: Instalaciones de Redes del Sur, S.L.L.
Dirección: Avenida de la Raza, núm. 1, 21002, Huelva.
Expediente: R. 30/11 (RS.0018-HU/07, RS.0047-HU/07).
Asunto: Notificación de la Resolución del Procedimiento de 
Reintegro a dicha entidad de fecha 24 de agosto de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
14 de enero, con la advertencia expresa, que contra la misma, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la 
interposición potestativa del recurso de reposición.

Huelva, 19 de septiembre de 2011.- La Delegada, M.ª José
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 19 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando requerimiento 
de documentación en el expediente que se relaciona.

 Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a la entidad interesada que se relaciona el 

acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial sita en C/ Cardenal Cisneros, núms. 3-5, Servicio de 
Economía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Entidad: Multisoft Huelva, S. Coop. And.
Dirección: C/ Alfonso XII, núms. 28-30, 1.º C, 21003, Huelva.
Expediente: RS.0009.HU/06.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación con-
trol vigencia apartado 5.º del Resuelve de la resolución de con-
cesión subvención Fomento del Empleo Asociado de fecha 27 
de julio de 2006.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa de que, 
en un plazo de quince días, deberá aportar la documentación 
requerida. Una vez transcurrido el plazo dado, sin que se haya 
recibido la documentación requerida, se procederá a iniciar el 
correspondiente procedimiento de reintegro de las cantidades 
no justificadas. 

Huelva, 19 de septiembre de 2011.- La Delegada, M.ª José
Asensio Coto. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se hace 
pública relación de solicitantes de ayudas para la Renta 
Básica de Emancipación de los Jóvenes a los que no ha 
sido posible notificar diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de actos administrativos a los interesados que se relacionan, 
en los domicilios que constan en los expedientes y de confor-
midad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio significándoles que en el plazo de diez días 
hábiles contados desde el día siguiente a la publicación del 
mismo queda de manifiesto el expediente en la Delegación Pro-
vincial de Obras Públicas y Vivienda de Almería (Servicio de Vi-
vienda), sita en C/ Hermanos Machado, núm. 4, planta 6.ª, pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las ayudas para la Renta Básica de Emancipación.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede 
un plazo de diez días hábiles para que aporten la documen-
tación requerida, con indicación de que si así no lo hicieran 
se les tendrá por desistido de su petición, archivándose las 
solicitudes sin más trámite.

Almería, 13 de septiembre de 2011.- El Delegado, José 
Manuel Ortiz Bono. 

ACATRINEI CONSTANTIN X8486392J
ACOSTA PUERTA MARIA 74724825X
BAEZA CAPARROS INDIRA 75718596C
BALAN MARIA X6705201B
BUIVYDAS DONATAS X5488957F
BUJOREANU DORIN X7320970R
BULZ CRISTIAN IOAN X8214233J
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CABANILLA ALVARADO LEONARDO ENRIQUE X4694496N
CANO CANO JAVIER 45717780J
CAPARROS TORRES LIDIA 75718026W
CARRION PEREZ MARIA SHEILA 75256391T
CASTRO MACIAS PAOLA ALEXANDRA X5157872F
CLAVAC LILIANA X9299452T
COCIAN VASILE X8156300V
CRISTI MUSTAFA CATALILN X6861605S
CRUZ SALINAS RAQUEL 75270025H
DANCU ALEXANDRU NICOLAE Y0332337R
DIAZ AVILES JULIO ALBERTO 75962987J
EP KAMAL SARAA MAHBOUB X5064834G
FEKETE ANDREI SEBASTIAN X6906679D
FERNANDEZ GASSO JUAN ANGEL 77335185P
FERNANDEZ SANCHEZ FELIX 75266750D
FRANCO LOPEZ ALFONSO 45599378S
FUILLERAT JIMENEZ SERGIO 45592516F
FURTUNA LIVIU ADRIAN X8439941E
GABARRE ESPINOSA AINARA 52890057Q
GALDEANO RICO ALEJANDRA 54096613S
GARCIA DAVILA DIEGO JOSE 53574834Z
GOMEZ GOMEZ AMADOR 23289248T
GOMEZ REDONDO MARIA 41523400M
GOMEZ RODRIGUEZ ROCIO 74913801H
GOMEZ VARGAS LUIS ALBERTO 74851571A
GUERRERO PARRA ANABEL 45597474C
HONORATO GOLTZMAN VERONICA X9916105T
LASCU NADIA X7651745J
LOPEZ LOPEZ JOSE MARIA 45600280C
LOPEZ SANCHEZ LUZ MARIA 75250013Q
LUCUMI MEZU DIANA MARCELA 77440962P
MALDONADO AVILES FRANCISCO 53709333D
MANZO ROMERO JHONNY DARIO X3119742E
MARTINEZ MENA ROSARIO 45598069V
MARTINEZ RODRIGUEZ ANTONIO JAVIER 78039075Y
MARTINEZ UBEDA PEDRO 23280732V
MARTINEZ FALERO TRUJILLO MARIA JUDITH 75721229P
MIRALLES FERNANDEZ JUAN SALVADOR 54099121Q
MIRON LOPEZ AMELIA 75126114H
MONTOYA GARCIA DAVID 75724589X
MORALES QUESADA DORAMAS 45770562X
MORENO JORDAN SONIA 75248568C
MUÑOZ YUBERO PEDRO 47498454G
NATI ANA MARIA X6877825C
ORTEGA DIAZ LUIS MIGUEL 23286296S
PALACIOS LOPEZ ALEJANDRO 74696300M
PALAZZOLO JUSTINE X2114119M
PALLARES GARCIA JUAN ANTONIO 75260992R
PARRILLA NAVARRO JUAN JOSE 75261937A
PEÑUELA DIAZ RAFAEL JOSE 75268141C
PEREZ PEÑA MARTA 45740152Y
PUNINA ARANA HECTOR FABIAN X4852616F
RAMIREZ EXPOSITO MERCEDES 75268422W
RAMOS RODRIGUEZ JUAN DIEGO 75718307F
RITUNNANO ANDREA X8059244K
RODRIGUEZ GARCIA ANTONIO JESUS 45593639A
RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA JOSE 14626534Y
RODRIGUEZ MONSERRATE JOSE ANTONIO 75257256Z
ROSARIO DOMINGUEZ DONALD JOSE 54096066C
SALHI RADOUANE X2469763T
SANCHEZ ALVAREZ JOSE ANTONIO 48934382L
SANCHEZ FERRE MARIA JOSE 75261123V
SANCHEZ IBARRA FERNANDO 75715665X
SANTANA SANTANA EFRAIN ANTONIO 54093207J
SAURA LUJAN MARIA DOLORES 23039743E
SEGURA SIMON MARIA DEL CARMEN 75725400Q
SERRANO GARZON GERMAN 75563567B
SERRANO RISUEÑO ANTONIA 26252736F
TAMAYO RUBIO ANTONIO 75266163C
TEJADA RUBALLO RICARDO ERNESTO X6160159T
TIMONER GALLEN CRISTIAN 53378072V
TOMOIAGA SAMUEL X8390404G
UDO FRANK CHINEDU X5264133P
VERDEGAY LOPEZ OSCAR 75714211M

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se publican no-
tificaciones de resolución de denegación.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, inten-
tada sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo 
fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta De-
legación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

- Expediente núm.: 11-AF-067/07.
- Solicitante: M.ª Isabel Escobar Márquez.
- Último domicilio: Calle Juan Carlos I, núm. 7, 5.º A, 11007 Cádiz.
- Acto que se notifica: Resolución denegación.
-  Hechos: Denegar la subvención solicitada por no concurrir 
los requisitos necesarios para su concesión.

- Expediente núm.: 11-AF-326/07.
- Solicitante: Antonio Sánchez Domínguez. 
-  Último domicilio: Calle Pavo Real, núm. 10, 11130 Chiclana 
de la Frontera (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución denegación.
-  Hechos: Denegar la subvención solicitada por no concurrir 
los requisitos necesarios para su concesión.

- Expediente núm.: 11-AF-587/07.
- Solicitante: Alonso Pérez Castillo. 
-  Último domicilio: Calle Burgos, blq. 5, 3.º izq., 11300 La Línea 
de la Concepción (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución denegación.
-  Hechos: Denegar la subvención solicitada por no concurrir 
los requisitos necesarios para su concesión.

Cádiz, 14 de septiembre de 2011.- El Delegado, Pablo 
Lorenzo Rubio. 

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se publican no-
tificaciones de resolución de subvenciones.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, inten-
tada sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta 
Delegación Provincial ha acordado la publicación del presente 
anuncio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo 
fin se comunica que el expediente se encuentra a su disposi-
ción en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta De-
legación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán 
comparecer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

- Expediente núm.: 11-AF-1014/09.
- Solicitante: Ana Gutiérrez García.
-  Último domicilio: Avda. Bélgica, núm. 8, 1.º C, 11205 Algeciras 
(Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución subvención.
-  Hechos: Notificar la concesión de una subvención para la ade-
cuación funcional de la vivienda por un importe de 1.350,29.

- Expediente núm.: 11-AF-673/09.
- Solicitante: Rizo Núñez, Emilia. 
-  Último domicilio: Pza. de la Hispanidad, núm. 1, 2.ª A, Rota 
(Cádiz).


